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Acuerdo del H. Consejo Universitario, que aprueba el proyecto de escisión de la Facultad de Artes en las unida-
des académicas Facultad de Artes Ensenada, Facultad de Artes Mexicali y Facultad de Artes Tijuana.

DR. LUIS ENRIQUE PALAFOX MAESTRE, rector de la Universidad Autónoma de Baja California, con fundamento en 
los artículos 23, fracción I, y 25 de su Ley Orgánica, 78, fracciones III, X y XXXI, de su Estatuto General, y para todos 
los efectos correspondientes, doy a conocer mediante esta publicación, que el honorable Consejo Universitario, en 
su sesión ordinaria del siete de diciembre de dos mil veintitrés, en el desahogo del punto doce del orden del día, 
aprobó mediante acuerdo lo siguiente:

ACUERDO DE ESCISIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 48 fracciones II y XII, 67 fracción III, 78 fracciones III, X, XXXI y XXXII 
del Estatuto General de la Universidad Autónoma de Baja California y tomando en cuenta los acuerdos tomados en 
el Consejo Universitario, en sesión celebrada el 7 de diciembre de 2023, por este medio se hace del conocimiento 
del público interesado, y de la comunidad universitaria que fue aprobada la escisión de la Facultad de Artes en las 
unidades académicas Facultad de Artes Ensenada, Facultad de Artes Mexicali y Facultad de Artes Tijuana de 
dicha institución en los términos que a continuación se señalan:

Primero. Se acordó y decretó la escisión de la Facultad de Artes sin su extinción y se crearán unas nuevas que en 
lo sucesivo serán las unidades académicas Facultad de Artes Ensenada, Facultad de Artes Mexicali y Facultad de 
Artes Tijuana.

Segundo. La unidad académica escindente (Facultad de Artes) deberá transmitir a las nuevas unidades académi-
cas escindidas (Facultad de Artes en las unidades académicas Facultad de Artes Ensenada, Facultad de Artes 
Mexicali y Facultad de Artes Tijuana con extensión en la unidad de Tecate), mediante el apoyo de la Unidad de 
Presupuesto y Finanzas de la UABC, los activos fijos por un monto y recursos que le corresponda a cada una de 
ellas, y que el detalle se describe en el proyecto de escisión aprobado, ello dentro de los siguientes 45 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la publicación en Gaceta Universitaria del presente acuerdo.

Tercero. Realícese el nombramiento de las autoridades provisionales y funcionarios en los términos que establece 
la normatividad universitaria, en el entendido que el actual director nombrado por la H. Junta de Gobierno seguirá 
en su cargo, hasta la conclusión de su nombramiento, en la unidad académica escindida denominada Facultad de 
Artes Mexicali, y dejará de ser el titular en las diversas Facultad de Artes Ensenada y Facultad de Artes Tijuana con 
su extensión en la unidad Tecate, hasta que ocupe el cargo y tome protesta el director provisional que se nombre 
respectivamente en cada una de ellas.

Transitorios

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Universitaria.

SEGUNDO.- Publíquese.

Mexicali, Baja California, a treinta de enero de dos mil veinticuatro.

“POR LA REALIZACIÓN PLENA DEL SER”

DR. LUIS ENRIQUE PALAFOX MAESTRE

Rector

Secretario General, Joaquín Caso Niebla, Doy fe.-
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